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En la ciudad de: Quito, Distrito Metropolitano, capigr-de la República del 

Ecuador, e/día de hoy miércoles veinte y cino (25) de Abril del ario dos mil    

  

e mi Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo septimo de - 

canton Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública el 

ino, 
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señor Ingeniero CARLOS ALBERTO DEL HIERRO CALISTO. 91. =u4 calidad 

uo Gerente General y como tal, Representante Legal de “INMOBILIARIA 

VIVIENDAS EXCLUSIVAS, INVIEX SOCIEDAD ANONIMA”, conforme lo 

demuestra con el nombravuento que se agrega Como habilitante y estando 

autorizado para representar legalmente a la compania, debidamente facultado 

por la Junta Universal de Accionistas, según el Acta que también se acompaña, 

il compaurectente es mávor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 

curitraer obligaciones a nombre de =u representada, de estado civil casado, de 

uacionalidad Ecuatoniana. radicado Y dotriciliado en la erudad de Quito, a quien. 

de enuocer des. fe, cn virtud de habérme extubido su cédula de identidad, cuya 

copia jotostática debidamente certificada se agrega a esta escritura, Advertido 

que fue el compareciente. por mi, el Notario, de los efectos y resultados de ésta 

eserifura. así como examinado, que fue en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de ésta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación, es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase autorizar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cares, una en la que conste la Conversión 

a dólares de los valores originalmente en sucres, elevando a.su vez el umporte 

de las acciones al valor nominal de un dolar de los- Estados Unidos de América 

y la Refonma de Estatutos Sociales de “INMOBILIARIA VIVIENDAS 

EXCLUSIVAS, INVIEX SOCIEDAD ANONIMA”. de conformidad con la 
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declaraciones y Estatutos que a continuación se enumeran: INTERVINIENTE. - 

Interviene el señar Ingeriero CARLOS ALBERTO DEL.HIERRO CALISTO, en 

su calidad de Gerente General de “INMOBILIARIA VIVIENDAS 

EXCLUSIVAS, INVIEX SOCIEDAD ANONIMA”, confonne lo demuestra con 

el nombramiento que se agrega como habilitante, estando auturizado para 

representar legalmente a la compañía, de conformidad con el articulo vigéstimo 

quinto de los Estatutos Sociales y autorizado por los Accionistas de la empresa, 

para fodos los efectos de ésta escritura, seeún consta del Acta que se agrega 

como habilitante. - PRIMERA - ANTECEDENTES: Uno.- La empresa 

_— INMOBILIARIA VIVIENDAS - EXCLUSIVAS, —INVIEX SOCIEDAD 

ANONIMA”, se creo mediante escritura publica de escision de ECUADORAIN 
—_— 

MOTORCYCLE COMPANY C.A. TECNICYCLO, otorgada el cinco (5) de 

  

marzo de mil novecientos noventa y siete, ante el señor Doctor Jorge Machado, 

Notarío Primero del cantón Quito, debidamente inserita en el Registro Mercantil 

el treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y siete, con un capital 

suscrito de ciento. sesenta y oche millones de sucres (actualmente seis mil 

setecientos veinte dólares, cGsivalemtes a ciento sesenta y ocho mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres (equivalentes a. cuatro centavos de 

dolar) cada una: y. con un capital social autorizado de trescientos tremta y seis 

millones de sucres ¡equivalentes a trece mul cuatrocientos cuarenta dólares). - 

Dos.- En virtud de las transferencias de acciones que han existido, el actual 

cuadro de integracion del capital social es el siemente: a) El accionista sefíor 
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Ingeniero Carlos Alberto del Tkerro Calisto. es puseedor de ciento sesenta y 

ocho mul accionos de un nal sucres cada una (ahora equivalentes a cuatro 

centavos de dolan. las que equivalen a Ciento sesenta y ocho. millones de 

sucres (ahora equivalentes a seis mil setecientos veinte dólares), que constituye 

el ciento por ciento del capital social de la compañia. - Tres.- Mediante Acta de 

Junta Universal de Acutontrtas lHevada a cabo en esta ciudad de Quito, el día 

lunes vemie Y res de Abril del año dos mil uno, los accionistas acordaron en 

forma unanime lo stsuiente: a) EHlectuar la conversión a dólares de los valores 

oriemalmente expresados en sutres y, elevar el importe actual de lastacciones, 

de un sal sucies equivalentes a cuatro centavos de doler cada una, al valor 

nominal de un dolar de los Estados Unidos de America, de conformidad con las 

últimas reformas a la Ley de Compañias, introducidas en la Ley para la 

Transiormación Económica del Ecuador, que exige la dolarización del capital de 

las compartas y, de acuerdo a las disposicones contenidas err la Resolución 

número cero cero punto Q punto IU punto cero cero ocho. emitida por la 

Superintendencia de Compañias el veinte y cuatro de Abril del año dos mul, y, 

b) La reforma del articulo sexto de Jos Estatutos Sociales de la Compafíía, en la 

forma que se indica en dicha Acta. - SEGUNDA.- CONVERSIÓN A DOLARES 

DE LOS VALORES ORIGINALMENTE EXPRESADOS EN SUCRES, 

ELEVACION DEL IMPORTE DE LAS ACCIONES AL VALOR NOMINAL 

DE CIN. DOLAR Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: Con estos 

antecedentes v dando cumpluuento a lo resuelto en la Junta Urmversal de 

 



   
Accionistas antes referida, el interviniente Ingeniero CARLOS ALBERTO DEL 

HIERRO CALISTO. en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de “INMOBILIARIA VIVIENDAS EXCLUSIVAS, INVIEX SOCIEDAD 

ANONIMA”, resuelve por éste instrumento y declara: 2) Que procede a 

efectuar la conversión a dolares de los valores originalmente expresados en 

sucres y, elevar el importe actual de las acciones. de un mul sucres equivalentes 

a cuatro centavos de dolar cada una, al valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de América, de conformidad von las normas legales vigentes.- En 

consecuencia de lo anterior, con la elevación del importe actual de las acciones, 

de cuatro centavos de dolar cada una, al valor nominal de un dolar de los 

Estados Unidos de América, tenemos como resultado a la fecha, el siguiente 

cuadro de integración de capital social suscrito y pagado: 

ACCIONISTAS CAPITAL A TOTAL NUMERO 

LA FECHA “DE ACCIONES 

Carlos Alberto del Hierro €. $6720 - “' * 6.720 

TOTAL $6.72 / 6.720 / 

Igualmente, de conformidad con lo estipulado en el Acta de Junta Universal de 

Accionistas, tantas veces referida, corresponde reformar el artículo sexto de los 

Estatutoz Sociales de la compañia, el mismo que dirá: “Artículo Sexto.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital Autorizado de la compañia es de trece mui 

 



  

cuatrocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de America. El capital 

Suscrito €s de seis mul selecientos vemite dolares, dividida en seis mil 

setecientas veinte acciones. nominativas, ordinarias e indivisibles, «de un dolar 

cada una. - El Capital se encuentra intesramente cuserito y pagado, en un ciento 

por ciento.- Las acciones estaran contenidas en titulos firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la Sociedad - Cada titulo podrá representar 

una o más acciones”. - TERCERA. - DECLARACIONES: a) El Doctor Estuardo 

Rene. Ramírez Molina y el Consorcio Jurídico Ramirez £ Asociados, quedan 

autorizados para realizar todos los actes necesanos. a fin de obiener la 

aprobación de ésta escritura pública. hasta su insenpción en el Registro 

Mercantil de Quito, b) El señor Ingenmero CARLOS ALBERTO DEL HIERRO 

CALISTO, en la calidad en la que comparece, de conformidad con lo dispuesto 

en la Resolución Once del veintisiete de Agosto de nal novecientos noventa y 

tres, expedida por la Superintendencia de Compañías, declara bajo juramento la 

correcta integración «del capital social de su representada “INMOBILIA RIA 

VIVIENDAS. EXCLUSIVAS, INVIEX SOCIEDAD ANONIMA”. - Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 

validez de éste instrumento público.- Hasta aquí la minuía, la misma que se 

halla firmada por el señor Doctor Estuardo René Ramirez Molina; portador de la 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito, número dos rrul 

novecientos veintiocho. - Para la celebravión de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales y leida que ic tie al compareciente por 
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Quito, a 4 de Agosto de 1997 

Señor Ingeniero 

Alberto Del Hierro Calisto 
Presente.- 

De mu consideración: 

   
    

  

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicaric quí la Junta General de 

Accionistas de Inmobiliaria Vivendas Exglusivas, INVIEX S.A. £ciebrada el dia de hoy 
designó a usted GERENTE GENERAI/de la Compañia por el pirioco de cinco años a 
rartir de la presente fecha 

  

En vunsecuencia, usted tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de 

la Compañia. Sus atribuciones y deberes constan en el articulo vigésimo quinto de los 
cstatutos sociales contenidos en la escritura púbiica de constitución de la compañía 
celebrada el 5 de Marzo de 1997 ante la Notaria Primera del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil el 31 de Julio de 1997. : 

Atentamente, 

AAA z , 

Upon son Galarza Garcés 

¡dente 

Agradezco y acepto la designación. 

uito, a 4 de Agosto de 1997 0 g 
Con esta fecha queda i io 21 Dress 
documento bajo el 19 301 e 
sistro de Nomiramientos Tomo Lo d 

“UY YN 
_ Quito, a 2.- E S EL. AR 

REGISTRO MERCANTIL. 
Ing. rto Del rro Calisto e Tm 

/ 
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Aron: CERTIFICÓ QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMEMTO QUE ANTECEDE, 
EL MISMO QUE EN ORIGINAL Ud * 

ACTO SEGUIDO LE CE * a, ¿DEPUES ES 

   HABIE -NDO ARO: SADO. INN IG! 

FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EM 
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tE PRO TECULO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
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AC TADE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL IDE ACCIONISTAS 
¡ DIE INMOBILIARIA VIVIENDAS EXCLUSIVAS INVIEX S.A 

ln Quito, 23 de Abril del 2001, a las. 10h00 JOtits, en la Av, República 1783 y Atahualpa. se 

reúnen las Siguientes personas: el sefior Ing. € Caulos Alberto del Hierro | Calisto, Como ímico 
Ackiomista, por sus propios derechos y como Cierente General del la cupresa, quicn representa 

Ja totalidad del capital sticrito, y 'bagado de la compañía. por lo que. al AMPAO € de lo dispuesto en 
el Art. 238 de ta Ley de” Compañías, por unamitaridk «l resuclye constituws. cn, Junta Cieneral 

Extrao! dinauia y "Universal" de Accionistas. Aclía, cono, Presidante de, a, SESIÓN, la scilosa 
Dominique Máxinie Mand Matilde Kenmcdy "Troya, Presidente de la compa cu. funciones 
pronogadas y el Gaiente General señor hay. Caldos Alberto del iero € 'afisto, como Seerctario 

de Ja Junta La Presidencia consulta a Jos presentes si están fe, acuerdo cn conocer y resolver 

solite el siguiente al den del día: 

   

“ ÓN efabobrars t ..) 

¿fectuar la conversión a dólares de los valotes oripialnente expresados en sueres y, elevar 

el ijoporte de las acciones y Reforma de Estatutos Sociales de la empresa 

2 Autotizas al Gerente Cieneral para que susciiba la escritura de Conversión, Flevación del 

Timponte de las acciones y Reforma de Estatutos * sociales de la empresa, ; ! 4, nop pl 

, ! ad 

Los accionistas aceptini ] por unanimidad la celebración de la agenda y el Presidente “solicita a 
Secretaría, lormar la Lista de Asistentes, h Asa fpic es como sipue: ; 

| ACCIONISTAS NUMERO DE ACCLONES 

| CARLOS A DEL HIERRO €. o 168.000 
TOTAL 168.000 

Ja Secretaría, deja constaucia que se encuenta presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y que los Acciomstas tienen tontos votos como acciones fipuran en el 

cuadro anterior. La Junta pasa a conocer el orden del día 
| 

J.- Conversión a Capital Social de la conpañía y or de las 

acciones. - Respecto al primer punto del orden del día, la Presidencia expresa a la Junta, que de 

conformidad con las últnuas refomias a la ley de conpoñias, introducidas en la ley para la 

transformación económica del Ecuador, que exigc la dolarización del capital de las compañías, 

es necesario efectuar la conversión de los valores orivjnalmente expresados en sueres a dólares 

de los Ustados Unidos de América, lo cual se lo aprucba y realiza sm más trámite. Del mismo 

modo, la Presidencia expresa a la junta la posibilidad que tienen los accionistas de clevar el 

importe actual de las acciones, boy equivalentes a cuatro centavos de dolar, al valor nominal de 

u dolar de los Estados Unidos de Notteamérica cada mua, de conformidad con las disposicones 

contenidas en la Resolución No. 00.Q.17.008, enutida por la Superintendencia de Compañías el 

24 dle Abril del 2000, lo que pouc a consideración de la Juatá Luepo de algumas deliberaciones, 

la Jimta acepta por umanimidad clevar el auportede la acciones de cuatro centavos de dolar, al 

valor nommal de un dol: los Estados A e Norteamérica cada nna.- Ya consecuencia 

de lo anterior, con la clevación del importe actual de las acciones, tencimos como resultado a la 
feclya, el siguiente cuadro de integración de capital social suscrito y pagado: 

| 

ACCIONISTAS CAPITAL. A . TOTAL NUMERO 

LA FECHA DE ACCIONES 

Carlos A del ttierro C. $ 6.720 6.720 
TOTAL $ 6.720 
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Taualueate, conesperde referia el artículo sexto de los fstatulos Soctados de la conquañtía, el 
tutgrmo que divx “Actienlo Sexto.- CAPITAL SOCEAL: Dl capital Autorizado de la compañía 

cs de eco ml cuitocioa”ntos cummenta dólares de los Estados Unidos de Amáótica El capital 
Suento es de seis mal setecientos vete dólares, dividido en seis 1nil setecientas veiute acciones 

pulnativas. odiadías Y dudivisibles, de un dolar cada una.- El Capital sc encuenta 

        

    

        

  

inteeratucite suscitto y pagado, cho ua ciento por cunto.- Las acciones estarán coutenidas en 7 

títulos fiunados por O Presidente y el Gercite General de la Socicdad.- Cada título podrá 

nec mio ás acciones”. a CN 

2.1 Autorización al € ierente Ciencral de la empres: 1 para que suscriba la escritura pública de 
conversión, elevación y aumento de capital social de fa gomparñía.; fm cuanto al segundo punto 

del orden del día planteado, la Junta Gencral resucioo por unanimidad, autorizar al. Gerente 

Géucral de la 'Compaíla soñar Ju, Caos Albcito del Elierro. Calisto, ¡para que, con atnplias y 
" suficientes” facultades suscriba la” esca pública de conversión, eleyación y y reforma , de 
estatutos 4 celebrarse. Así anismo, la Junta expresinende, autosiza al 1) Fistuardo Ranúrez 

My lua y ao "ousorcio "Jwídico, Ramirez £ Asociados, el Patrocinio, , sesión y trámite, para 

Ímener la aps obación de Ja escrluta pública de conversión, sleyación y. reforma de estatutos, el 

la Super tintendencia de U compolíías, hasta su iuscripción en el Registro | Mecantil de Quito.-. 
' + 

oda da o 

Chncluido el conociáicuto de la” oecuda, cl Presidente coticede MA receso parala Ledacción del 
seta. - Remstalada la sesión, la Junta aprueba da prescate acta por umanimidad. Se cláusura la », 

sctión a las 1>H00 hor as.- a dotar ar 
| . 

1 

cs * q A A ire 

Daags Donmwque Marne Maud Kennedy DTioya 

: , oa Presidente dela dd and 
GLRENTE GUNERAL ÓN PRESIDENTE 0 oiga 
INVIZX S.A. INVIEXS.A. 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CONVERSION, 

ELEVACION DEL IMPORTE DE ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE "INMOBILIARIA VIVIENDAS EXCLUSIVAS,  INVIEX 

SOCIEDAD ANONIMA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y 

CINCO DE ABRIL, DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

  

     Dr. Roberto Dueñas Mera 
Quito - Ecuaé 
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ZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE ESCRITURA DE CONVERSIÓN, ELEVACION DEL IMPORTE 

DE ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

INMOBILIARIA — VIVIENDAS EXCLUSIVAS  —INVIEX SOCIEDAD 

ANONIMA, OTORGADA ANTE MI, EL VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL UNO, LA CUAL SE APRUEBA LA CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL 

SOCIAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA INMOBILIARIA 

VIVIENDAS EXCLUSIVAS INVIEX SOCIEDAD ANONIMA, MEDIANTE LA 

RESOLUCION NUMERO  01Q.1J 3564 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA TRECE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL UNO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 

EL ARTICULO SEGUNDO.- QUITO, A VEINTITRES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL UNO.- 

  

   Dr. Roberto 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA 
PRIMERA FAZON> Mediante PMesclución Mas, 01... Id. 3369. dictada 

por el Superintendente de Compañias Subragante, el 13 

se nuts MS 
e a y de Julia del 20011 se aprueba la conversión de Ssucres a 

dúlares de los Estados Unidos de América del capital 

eccial y la refarma de estatutos de la compañia 

INMOBILIARIA: VIVIENDAS EXCLUSIVAS INWIEX S.A. Danda 
ao 

cumplimiento a lo dispuesta en dicha resolución. en su 

frtícula  Seauindo, tomé nota de este particular. al 

margen de la respectiva escritura matriz de Escisión de 

la. compañía — ECUADORIAN —MOTORCYCLE CAME Y CA, 

TECHICYOLO, por la Cual se Crea la Compañia 

inmobilicria Viviendas Exclusivas INWIEX S.A., otorgada 

en esta Hotaria, el 3 de Harzo de_ 17997, 

Quito, 30 de Julio del 2    

     ! kmo - Encargado 
DÁ LA NOTARIA PRIMERA DEL CANMTOM QUITE, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 13 de Julio del 2.001, bajo el número 3211 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1869 del Registro 

Mercantil de treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2973 vta., Tomo 

128.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"INMOBILIARIA VIVIENDAS EXCLUSIVAS INVIEX S.A.", otorgada el 25 de Abril 
del 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ROBERTO DUEÑAS M Seda: umplimiento a lo dispuesto en el 

  

       

    
    
   

Oficial 878 de 29 de agosto Decreto 733 de 22 de agos 

Quito, a siete de Agosto del mismo año.- Se 

del año dos mil uno.- 

RGAg.- 

 


